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RESUMEN: La participación de las mujeres en los puestos directivos a 
nivel general continúa siendo minoritaria. La representación femenina apenas 
supera el 30% en los altos cargos de la Administración educativa y tampoco 
sobrepasa la predominancia masculina en la dirección de centros escolares. 
Se presenta una investigación llevada a cabo en dos institutos de secundaria de 
entorno rural y urbano de Castilla y León donde el acceso de las mujeres a la 
gestión se produce paulatinamente coincidiendo con la pérdida de prestigio y 
remuneración de los mismos. Con el fin de descubrir conocimientos y actitudes 
del alumnado ante el liderazgo femenino y sus particularidades se utiliza 
una metodología mixta, manejando como instrumentos de investigación la 
observación participante y una encuesta a 600 adolescentes. En los resultados 
detectamos que los estereotipos siguen presentes en el ideario estudiantil. 
Se descubre un estilo organizativo diferente por parte de las mujeres que 
pasa desapercibido para buena parte del alumnado. La conciencia de las 
dificultades en función del sexo es limitada, pero aumenta con la edad y en 
el sector femenino. Las chicas perciben de forma más clara los problemas 
añadidos de las mujeres para acceder a un cargo, mantenerlo y compaginarlo 
con la vida familiar.
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ANALYSIS OF FEMALE LEADERSHIP FROM THE PERSPECTIVE OF THE 
STUDENTS IN TWO SECUNDARY SCHOOLS IN CASTILLA Y LEON

ABSTRACT: In general terms, the participation of women in managing 
positions continues to be a minority. Female representation barely exceeds 
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30% in the high levels of the Educational Administration and does not surpass 
the male power in the control of schools. A research has been carried out 
in two secondary schools (rural and urban) of Castille and Leon where the 
access of women to the managing teams is taking place gradually coinciding 
with the loss of prestige and remuneration of the same ones. In order to check 
the knowledge and attitudes of the students about the female leadership and 
how it is different with regard to the male leadership, a mixed methodology 
has been used by developing a daily register and a survey to 600 teenagers. 
Studying the results we realize that stereotypes are still present in the young 
people’s ideology, that different kind of leadership between men and women 
aren´t rarely recognized by pupils. The awareness of difficulties is limited but 
increases among older students and the female sector. Girls perceive more 
clearly the added problems of women to access, maintain and reconcile a 
position with their family life.
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MujereS y ParticiPación en órganoS de geStión educativoS

En la cumbre mundial sobre Desarrollo Social de Copenhague en 1995 se adop-
tó el compromiso de asegurar la plena igualdad entre hombres y mujeres. El tercer 
objetivo hacía referencia al empoderamiento de las mujeres, término surgido de 
los movimientos feministas en América Latina para referirse al su grado de partici-
pación en los órganos democráticos de gobierno y estaba orientado a los llamados 
países pobres (Duflo, 2012). Como señalaba López Méndez (2005), aquellos países 
que no se englobaban en el citado ámbito parecían no tener obligaciones de ac-
ción o evaluación. En los denominados países ricos las mujeres, poco a poco, van 
incorporándose a las estructuras de poder, pero de forma limitada y con grandes 
obstáculos a la toma de decisiones (De Barbieri, 1992). 

La inclusión de las mujeres en los puestos de gestión en los países de la Organi-
zación para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE) es minoritaria. Un 
ejemplo lo tenemos en España donde en el año 2000 solo había un 2% de mujeres 
en los puestos de alta dirección empresarial y en 2015 apenas se alcanza el 10% 
quedando lejos de la recomendación del 40% que recogía la Ley Orgánica para 
la Igualdad de Hombres y Mujeres (PriceWaterhouseCooper, 2015; Sarriés y Del 
Olmo, 2006). En la Administración Pública se presuponían datos más optimistas, 
dado que desde la Unión Europea se promovían acciones y porque existe una ma-
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yor presencia femenina en estos ámbitos (Comisión Europea, 2010). No obstante, 
tampoco alcanzan actualmente cotas paritarias en lo que se refiere a cargos de alta 
gestión, rondando el 30% en los puestos de la Administración General del Estado, 
a pesar de que en 2011 se aprobó el I Plan de Igualdad entre Mujeres y Hombres 
en la Administración General del Estado y sus Organismos Públicos (Consejo Eco-
nómico y Social, 2011; Instituto Nacional de Estadística, 2015).

En el campo de la docencia, las mujeres se situaban a finales del siglo XX en 
torno al 95% en Educación Infantil (EI), 70% en Educación Primaria (EP), 50%  
en Educación Secundaria (ES) y Formación Profesional (FP), siendo algo superior 
el porcentaje en los centros privados. Es alrededor del año 2000 cuando se esta-
blece el equilibrio entre el número de mujeres y hombres docentes en la ense-
ñanza secundaria. En años sucesivos las cifras apenas varían, según los datos del 
Ministerio de Educación y del Consejo Escolar del Estado (2015). Por otra parte, 
las mujeres están presentes como alumnas entre el 50 y el 60% dependiendo de 
niveles y ramas de estudio. Estas cifras tienen que analizarse teniendo en cuenta 
que la enseñanza, especialmente en los primeros niveles, se asocia a la atención 
a los demás y la ética de cuidados asignada históricamente a las mujeres (Álvarez, 
2011; Acker, 1995; Medina-Vicent, 2016) y que frenan la construcción de la igual-
dad real (Savigny, 2014).

En los órganos de decisión del ámbito educativo, tales como el Consejo Escolar 
del Estado y los Consejos Escolares Autonómicos, la representación femenina conti-
núa siendo inferior a la de los hombres. Si realizamos un análisis de la evolución en 
la última quincena podemos señalar que en el año 2000 había un 13% de mujeres 
frente a 87% de hombres, de un 17,64% en la alta inspección y de un 30% en los 
altos cargos de la Administración Educativa (Grañeras, 2004; Mañeru y Grañeras, 
2005). En 2010 los porcentajes de mujeres en estos órganos se habían incremen-
tado un 3% de media (Ver Figura 1) (Centro de Investigación y Documentación 
Educativa, 2012; Consejo Escolar, 2015; Ministerio de Educación 2014a). 

Figura 1. Evolución de la participación femenina en la Administración educativa. 
Fuente: Elaboración propia a partir de Centro de Investigación y Documentación 

Educativa, 2012; Consejo Escolar, 2015; Mañeru y Grañeras, 2005
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En cuanto a la ocupación de cargos directivos de centros escolares por parte de 
las mujeres la tendencia es al ligero aumento, pero no alcanza la misma proporción 
que el número de mujeres docentes. En el año 2000 en los niveles de Educación In-
fantil (EI) y Educación Primaria (EP) había un 45% de directoras, un 59% de jefas de 
estudio y un 52% de secretarias. Por tanto, el número de directoras era inferior al de 
directores, el de jefas de estudio y secretarias algo mayor, pero alejado del 70% de la 
presencia femenina en esos niveles. 

En los centros de Educación Secundaria se registraba un 25% de directoras, un 
37,66% de jefas de estudio y un 36,19% de secretarias, estando las mujeres poco 
representadas en lo que se refiere a la dirección (Grañeras, 2004). En el conjunto del 
país solo una cuarta parte de los personas que desempeñaban la dirección de centros 
de secundaria era mujer (Grañeras, 2004, p. 636; Mañeru y Grañeras, 2005). Estas 
cifras pueden compararse a las de otros países vecinos como Francia donde la direc-
ción de institutos recaía en un 26,4% de mujeres (Rosenwald, 2005). 

Quince años después en los equipos directivos en España se ha experimentado 
un incremento en las cifras. Para los centros de ES tenemos un 32% de directoras, 
un 42% de secretarias y un 45% de jefas de estudio (CIDE, 2012; Ministerio de Edu-
cación, 2014a), pero también hay que tener en cuenta que el porcentaje de mujeres 
docentes en esos niveles se ha incrementado ligeramente, dado que el número de 
mujeres aumenta 14 puntos y el del acceso a los equipos 21 puntos (Ver Figura 2). Sin 
embargo, aún se halla una diferencia importante en lo que se refiere a la dirección, 
que es el cargo de máxima responsabilidad.
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Por tanto, diez años después siguen siendo válidas las reflexiones de Mañeru y 
Grañeras (2005) cuando señalaban que “El grado de representatividad de las muje-
res en los órganos de dirección escolar, aunque ha aumentado en los últimos años, 
sigue sin guardar proporción con su presencia como docentes en todos los niveles 
educativos” (p. 15).
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Sería interesante realizar una comparativa por comunidades autónomas y analizar las 
diferencias que existen entre el entorno rural y el urbano, ya que en la dirección de los 
centros urbanos suele haber una mayor proporción masculina (Consejo Escolar, 2015). 
En Castilla y León se registran datos similares a los de España y los países de la OCDE. La 
cifra de mujeres en los equipos de secundaria está en torno al 59%, aunque los puestos 
de dirección este porcentaje disminuye notablemente (Instituto de la Mujer, 2011).

Así mismo hay que tener en cuenta que estos cargos han perdido prestigio en 
los últimos quince años, pese a la responsabilidad e importancia que conllevan, y 
que en el 70% de los casos la Administración ha tenido que intervenir con nom-
bramientos de oficio ante la ausencia de candidaturas (Azumendi, 2009; Carrasco, 
2002; Coronel, Carrasco y Moreno, 2012). Estos cargos no han sido suficientemente 
reconocidos ni remunerados, por lo que el interés por ocuparlos ha ido decayendo 
(Zurutuza, 2009; Fundación Sociedad Europea y Educación, 2015). Por otra parte, 
nos encontramos con que la progresiva feminización de la enseñanza puede conlle-
var un desprestigio de la misma.

El hecho de que la enseñanza esté considerada una profesión feminizada tampoco 
supone ningún privilegio para las mujeres porque vemos que incluso hay quien se per-
mite valorar como negativo para la educación…el que la mayoría de las personas dedi-
cadas a la enseñanza sean mujeres. Socialmente no es una profesión bien considerada, 
de hecho, las profesiones pierden categoría a medida que son ocupadas por mujeres”. 
(Coronel, Moreno y Padilla, 2002, p. 78) 

Por último, tenemos que reseñar que hay estudios que han descrito las barreras 
que tienen las mujeres para acceder a los puestos de dirección (Díez, Terrón y Angui-
ta, 2009) que tienen que ver con varios factores: por un lado, con la costumbre social, 
es decir, con el papel subalaterno y secundario asignado históricamente a las mujeres 
en los ámbitos sociales. Por otro lado, con la visión predominante de la dirección y 
el liderazgo ligado a un enfoque jerárquico e individualista, que poco tiene que ver 
con la experiencia vital y cultural de las propias mujeres. En este sentido, la barrera 
se fortalece, ya que para las mujeres la dirección escolar no es entendida como una 
conquista individual del poder sino como un servicio a la comunidad educativa y no 
se lo proponen como logro profesional, por lo tanto, sus expectativas bajan, dando 
por sentado que un hombre siempre se ajustará más al modelo de dirección que se 
espera colectivamente. Una última barrera tiene que ver con la falta de modelos fe-
meninos en puestos de dirección con los que identificarse.

objetivoS, Metodología e inStruMentoS de inveStigación

El alumnado que cursa estudios actualmente en la educación secundaria consti-
tuye el núcleo que formará parte de las estructuras sociales, laborales, económicas 
y políticas. Educar en igualdad significa no sólo recordar de vez en cuando los fla-
grantes casos de violencia de género que existen a nivel global, sino también enseñar 
a adoptar una postura crítica mostrando realidades que no causan alarma social, 
pero que se inscriben en un sistema que aún sigue siendo claramente discriminatorio 
para las mujeres. El ejemplo cotidiano de cómo se ejerce la dirección de los centros 
educativos es un elemento más de este proceso educativo y, por ello, necesitamos 
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explorar la actitud de las nuevas generaciones, dado que nos ayudará a poner en mar-
cha las acciones más adecuadas para transformar dichas realidades. Por otro lado, las 
instituciones escolares continúan educando a través del currículum oculto a los chi-
cos para ejercer cargos de responsabilidad y a las chicas para desempeñar tareas de 
tipo secundario (Guramatunhu-Mudiwa y Bolt, 2012). Por ello y teniendo en cuenta 
el entorno en el que nos desenvolvemos profesionalmente, pusimos en marcha esta 
investigación que se planteaba como objetivos: 

– Describir e interpretar la percepción del alumnado con respecto a la gestión 
femenina en relación a la masculina en centros de secundaria de la comuni-
dad de Castilla y León.

– Reflexionar sobre los estilos de liderazgo relacionados con el género en los 
institutos de educación secundaria.

En Castilla y León encontramos un importante número de centros en el entorno 
rural, aunque el número de estudiantes que atienden es pequeño respecto a la pobla-
ción total, ya que los centros urbanos absorben buena parte de la demanda (Portal de 
Educación Castilla y León, 2016). Por ello, decidimos poner en marcha nuestro estudio 
en dos centros que abarcasen esta realidad: un centro de carácter rural y otro urbano. 

A continuación, describimos brevemente los dos centros donde se llevó a cabo 
el estudio. El primer instituto, el centro rural, ofrece enseñanzas cofinanciadas por el 
Fondo Social Europeo, está organizado en tres líneas con una oferta educativa de En-
señanza Secundaria Obligatoria, Bachillerato de Ciencias y Tecnología y de Humani-
dades y Ciencias Sociales con una antigüedad de 27 años. En el curso 2016/17 atien-
de, aproximadamente, a 400 adolescentes procedentes no sólo de la localidad donde 
se sitúa, de 2300 habitantes, sino de otros núcleos cercanos con amplio porcentaje de 
población inmigrante ya asentada de forma definitiva. La actividad económica prin-
cipal de la zona es la agricultura y ganadería. El equipo directivo está formado, desde 
hace tres cursos, por dos hombres y dos mujeres: el director, el jefe de estudios de 
bachillerato, la jefa de estudios de enseñanza secundaria obligatoria y la secretaria. 

El segundo centro, urbano, está ubicado en una capital de provincia. Tiene una 
antigüedad de medio siglo aproximadamente, atiende a más de 1000 estudiantes y 
propone una oferta de Enseñanza Secundaria Obligatoria, Bachillerato (diurno, cinco 
líneas y nocturno, una línea), módulos a distancia de ambas etapas y un Ciclo Forma-
tivo de Formación Profesional. Atiende a alumnado del barrio donde está ubicado, 
pero también procedentes de la provincia y limítrofes, dado que es uno de los pocos 
centros de la comunidad con una oferta tan variada. El equipo directivo se compone, 
desde el curso pasado, del director, dos jefes de estudios (bachillerato y distancia) y 
tres jefas de estudios (secundaria, nocturno y formación profesional). El equipo ante-
rior estaba integrado por un director, cuatro jefes de estudios y una jefa de estudios 
que continúa en el equipo actual. Como se observa, el puesto de máxima responsa-
bilidad lo ostenta un hombre en ambos centros. Este hecho se repite con frecuencia 
en muchos institutos de esta provincia (Portal de Educación, 2016).

El enfoque metodológico que se ha seguido se basa en la metodología mixta; por 
un lado, se utiliza la observación participante bajo premisas etnográficas (Álvarez 
Álvarez, 2011; Salcedo, 2016) y, por otro, la técnica de la encuesta. 
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La observación participante recogida en un diario de campo (Spradley, 1980) nos 
ha permitido a) detectar comportamientos adolescentes diferenciados ante la auto-
ridad masculina y femenina; b) describir estilos de liderazgo de hombres y mujeres 
pertenecientes a los dos equipos directivos y c) detectar estereotipos y valorar la 
actitud de chicos y chicas ante la implementación de un cuestionario que describire-
mos seguidamente. Las observaciones se realizaron de forma sistemática durante los 
cursos 2014/15 (centro rural) y 2015/16 (centro urbano). Las sesiones de observación 
se produjeron con una periodicidad semanal de octubre a mayo en ambos cursos 
académicos (un total de 144 registros). 

El cuestionario es una de las técnicas cuantitativas más empleada en investiga-
ción social (Cea D’Ancona, 2004; Hueso y Cascant, 2012). A pesar de desarrollarse 
para realizar sondeos previos de la situación, en nuestro caso cumplía la función de 
complementar las observaciones realizadas en el diario. Por ello, se construyó, vali-
dó y pasó una encuesta según propuestas de Grinnell y Unrau (2007). Se permitían 
respuestas cerradas afirmativas o negativas y se daba opción en todas las preguntas a 
respuestas libres de justificación (Anguita, Labrador y Campos, 2003). Este diseño ha 
permitido un análisis descriptivo cuantitativo y cualitativo (Castro y Godino, 2011) de 
las siguientes variables: 1) nivel (Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato), 
2) sexo (mujer y hombre) y 3) entorno (rural y urbano) y alrededor de los siguientes 
elementos: a) el conocimiento del alumnado del acceso de mujeres y hombres a los 
puestos de dirección escolar; b) la importancia que se otorga al acceso de las mujeres 
a estos puestos; c) el establecimiento de jerarquías en relación al sexo; d) las diferen-
cias de comportamiento percibidas ante la autoridad de un hombre y una mujer; e) a 
la opinión acerca de la influencia que pueda tener ocupar un cargo en la vida familiar 
y f) la valoración de estos cargos. Las preguntas se formularon teniendo en cuenta 
el nivel del alumnado y su desconocimiento sobre la normativa que rige el funcio-
namiento de los órganos de gobierno de los centros escolares y fue validado para 
asegurarnos de que las preguntas eran bien comprendidas por el grupo adolescente.

En el primer centro se pasó el cuestionario en un curso de cada nivel en la ESO y 
Bachillerato (200 estudiantes), mientras que, en el segundo, se implementó con una 
muestra significativa (400 estudiantes), alcanzando un nivel de confianza en torno al 
95%, con un margen de error del 5%. Se establecieron cuotas para que cada centro, 
sexo y nivel estuviesen suficientemente representado. La selección de participantes 
fue aleatoria (Morales, 2012). El proceso seguido se resume en la Figura 3:

Gráficos, tablas y figuras 

 
Gráfico 1. Evolución de la participación femenina en la Administración educativa. Fuente: 

Elaboración propia a partir de Centro de Investigación y Documentación Educativa, 2012; Consejo 
Escolar, 2015; Mañeru y Grañeras, 2005. 

 

 
Gráfico 2. Representación de mujeres en los equipos directivos de centros de Educación Secundaria 

en España (2001-2013). Fuente: Elaboración propia a partir de datos en: Mañeru y Grañeras, 2005, pp. 
13-84; Ministerio de Educación, 2008; Ministerio de Educación, 2014 

 

 

 
Figura 1. Contexto de trabajo y proceso de investigación. Cursos 2014/15 y 2015/16. Fuente: 

Elaboración propia 
 

Figura 3. Contexto de trabajo y proceso de investigación. Cursos 2014/15 y 
2015/16. Fuente: Elaboración propia



SOFÍA DÍAZ DE GREÑU DOMINGO - ROCÍO ANGUITA MARTÍNEZ

142Contextos Educ., 21 (2018), 135-151

Los criterios de rigor se basaron, siguiendo tanto premisas cuantitativas (Cea 
D’Ancona, 2004; Hueso y Cascant, 2012) como cualitativas (Guba y Lincoln, 2002), 
en la relevancia de las cuestiones planteadas, la adecuación de las preguntas de 
investigación a los instrumentos, la elección de muestras representativas, la sistemati-
cidad en la aplicación de las herramientas etnográficas, la triangulación de métodos 
(Denzin y Lincoln, 2005), la consistencia y coherencia de los datos obtenidos con 
los de otras investigaciones y la revisión de posibles sesgos en la interpretación de 
resultados (Taylor y Bodgan, 2010). 

En lo que se refiere a los criterios éticos, se adoptaron aquellos que están reconocidos 
por la comunidad científica internacional (American Psychological Association, 
2010, pp. 11-13; Simons, 2011): protección de los derechos de los participantes, 
confidencialidad, obtención de permisos, reconocimiento de la propiedad intelectual, 
precisión y veracidad en la presentación de los datos, imparcialidad, equidad y 
compromiso. 

reSultadoS

Actitudes ante la feminización de los cargos y las diferencias de liderazgo en el 
medio rural y el medio urbano

Durante el proceso de observación participante hemos constatado que los com-
portamientos adolescentes ante los profesores y las profesoras cambian significativa-
mente. Debemos tener en cuenta que, en la actualidad, el principio de autoridad es 
rechazado, en líneas generales, especialmente a estas edades (Pereira, 2011). Sin em-
bargo, se observan sistemáticamente mayores problemas de disciplina en las clases 
de las profesoras. Salvando las diferencias en cuanto a la personalidad y experiencia 
a la hora de mantener el orden en una clase, el alumnado desafía con más frecuencia 
la autoridad de las profesoras que de los profesores, detectándose varios episodios 
de enfrentamiento, incluso con las docentes de los equipos directivos. Por otro lado, 
los comportamientos disruptivos también están marcados por el género, al ser casi 
siempre protagonizados por alumnos.

La jefa de estudios ha tenido que intervenir en un aula porque uno de los chicos ha 
roto la persiana de la clase al manipularla de forma violenta. El adolescente niega ser el 
autor de los hechos y discute con la profesora y la representante del equipo directivo, a 
pesar de que el grupo ha sido testigo de su acción insiste en su actitud. “Yo solo quiero 
hablar con el director”, dice”. (Registro, número 56)

Por otra parte, los estilos de liderazgo de las mujeres de los equipos observados 
son diferentes a los de los hombres. Se aprecia, al margen de las peculiaridades de 
cada docente, una mayor empatía y carácter dialogante entre las mujeres (Sarriés y 
Del Olmo 2006): demuestran mayor disponibilidad y capacidad para resolver con-
flictos diplomáticamente e intentan conocer en profundidad los problemas emocio-
nales del alumnado y de sus familias, les cuesta menos trabajar en equipo: “‘es mejor 
hablar con su familia antes de proceder a amonestar’, señala la jefa de estudios, 
‘quizá deberíamos tratar este asunto en la próxima reunión’, ‘es mejor sancionar rá-
pidamente, sin tantas explicaciones’, dice el jefe de estudios” (Registro número 20).
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Los profesores mantienen, en líneas generales, una actitud distante con el alum-
nado en el plano emocional, al menos en apariencia, y en ocasiones manifiestan 
actitudes paternalistas hacia sus compañeras y hacia las alumnas. Los profesores de 
los equipos observados delegan en sus compañeras tareas relacionadas con la me-
diación, la tutoría y las tareas burocráticas repetitivas: “te encargas de preparar los 
certificados, ¿vale? Eres ordenada y se te dan bien estas cosas” (Registro número 
85). Suelen realizar bromas cuyo trasfondo machista está presente. “Haciendo si-
militudes entre el teclado del ordenador y un matrimonio: “‘la mujer es el Control y 
el hombre el Scape’, comenta un profesor en tono jocoso” (Registro número 53). A 
veces las profesoras intentan hacérselo comprender, pero ellos mantienen que son 
comentarios inofensivos: “No se puede decir nada en estos tiempos, no tenéis sentido 
del humor” (Ibidem). Estos estilos detectados coinciden con los resultados de otras 
investigaciones realizadas en la misma línea (Carrasco, Coronel y Fernández, 2009). 

El cuestionario y la introducción de los aspectos de igualdad en las clases fueron 
mejor acogidos por alumnas que por alumnos: “Un chico afirma: ‘¿por qué tenemos 
que hacer estas actividades? Se ensalza demasiado este tema’. Sus compañeras de 
la clase se han molestado con el comentario: ‘parece mentira que todavía alguien 
siga pensando así con la de mujeres que están matando’” (Registro número 132). 
Las jóvenes hacen preguntas, atienden con gran interés, mientras que algunos de sus 
compañeros muestran desdén: “A mí esto me da igual” (Cuestionario número 425), la 
mayoría adopta una actitud discreta y no se pronuncia. Al final todo el mundo acepta 
realizar la encuesta y surgen debates espontáneos al respecto.

En cuanto a los datos cuantitativos, se realizan análisis a partir de las frecuencias 
de las respuestas afirmativas y negativas a los ítems del cuestionario descrito en el 
apartado anterior. Dichas frecuencias se manifiestan útiles para realizar previsiones y 
posteriormente reflexionar sobre los comentarios de carácter cualitativo que acompa-
ñan dichas respuestas (Anguita, Labrador y Campos, 2003; Hueso y Cascant, 2012). 
Del análisis de los datos (Tabla 1) (frecuencias marginales, es decir, el total del con-
junto elegido) puede colegirse que en el medio rural la mayor parte del alumnado, sin 
haber diferencias significativas entre las variables sexo y edad, considera que el acce-
so a la dirección de los centros se produce prácticamente en igualdad de condiciones 
y argumenta que llegar a ocupar estos puestos depende de la capacidad y no del 
sexo. Por el contrario, según la opinión de la cuarta parte de la muestra, piensa que 
las dificultades continúan y señala que la paridad aún no se ha producido porque, 
utilizando una frase literal, “sigue habiendo machismo en la sociedad” (Cuestionario 
número 536) y los hombres tienen mayor facilidad para incorporarse a un equipo. 
El otro 75 % explica que las diferencias en este caso concreto pertenecen al pasado.

Con respeto a la importancia que tiene llegar a ocupar estos cargos por parte de 
las mujeres, se constata una diferencia notable entre las respuestas de las chicas y las 
de los chicos. Si tenemos en cuenta las frecuencias marginales, un 87 % de chicas 
frente a un 40% de chicos cree que es fundamental que las mujeres lleguen a la direc-
ción para conseguir la equidad (diferencia de proporción r=p1/p2= 0,46, la prueba 
de Pearson nos indica que la variable sexo en este caso sí tiene una dependencia con 
la respuesta afirmativa X2=15,68). Este dato nos indica que las adolescentes intuyen 
cierto tipo de desigualdad que pasa inadvertida para los chicos: “Las mujeres tienen 
que demostrar que son capaces de hacerlo”, señalan. (Cuestionario número 236)
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Tabla 1. Resultados del cuestionario sobre cargos directivos y género en el centro 
rural expresados en frecuencias relativas

Sexo Nivel

Chico Chica ESO Bachillerato 

Sí (%) No (%) Sí (%) No (%) Sí (%) No (%) Sí (%) No (%)

Dificultades acceso 30 70 19 81 26 74 23 77

Importancia issue 42 58 87 13 77 23 70 30

Liderazgo 42 58 40 60 31 69 42 58

Jerarquía correcta 11 88 9 91 4 96 11 89

Respeto autoridad 64 36 73 27 84 16 68 32

Conciliación 32 68 58 42 46 54 43 57

Valoración cargos 32 68 35 65 36 64 33 67

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos obtenidos.

No hay diferencias significativas con respecto a las variables sexo y nivel en cuan-
to a la percepción en el cambio en las formas de liderar en el centro educativo. El 
60 % no aprecia diferencias entre el liderazgo masculino y femenino: “da igual que 
sea un hombre que una mujer” (Cuestionario número 528). Apenas alrededor de un 
40% del alumnado detecta diferencias entre el estilo de gobierno de una mujer y el 
de un hombre. Aparecen ciertos comentarios entre las personas que perciben dife-
rencias de estilo aunque, a veces, procedan de un pensamiento estereotipado: “las 
profesoras nos escuchan mejor si tenemos algún problema” (Cuestionario número 
126); “las mujeres son más organizadas, escuchan con atención, son comprensivas” 
(Cuestionario número 325), “respetan los horarios”, “cuidan el orden”, “cumplen 
las normas”, “nos obligan a limpiar la clase”, etcétera (Cuestionarios números 5, 
28, 173, 460). Estudios realizados en el contexto norteamericano también ponen 
de manifiesto que no hay apenas discrepancias, atendiendo a la variable sexo, en la 
percepción del liderazgo (Guramatunhu-Mudiwa y Bolt, 2012).

En cuanto al sistema de jerarquías con respecto al sexo, si bien en la etapa ado-
lescente es difícil conocer las funciones que asigna el Reglamento Orgánico de Ins-
titutos de Enseñanza Secundaria (1996) a los órganos de gobierno unipersonales en 
un centro educativo, resulta llamativo que las chicas en mayor número coloque por 
orden correcto la jerarquía (dirección, jefatura de estudios, secretaría, jefaturas de 
estudios adjuntas), independientemente del sexo. 

Por otra parte, alrededor de un 70% afirma que el respeto a la autoridad no se ve 
alterado por el sexo de los integrantes de los equipos. El 30% restante apenas aduce 
razones para explicar la falta de consideración y acatamiento que se produce en cier-
tas ocasiones y no lo relaciona con el factor sexo, sino más bien con el carácter de las  
personas que han de ejercer dicha autoridad. Este dato se contradice parcialmente  
las observaciones realizadas.

En referencia a la compatibilidad de la vida familiar y personal también se aprecia 
una diferencia entre chicos y chicas. Aproximadamente un 65 % de alumnas frente 
a un 35% de alumnos, (r=0,53, X2=8,38) expone que la vida familiar se ve alterada 
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porque son las mujeres las que se encargan de las tareas del hogar. Los chicos no 
percibieron de forma tan evidente este hecho, aunque aquellos que optaron por el 
sí justificaban su respuesta señalando que la función de las mujeres como madres sí 
podría influir. 

En lo referente al interés por ocupar este tipo de cargos, solo un 30% del alumna-
do expresa su deseo de hacerlo, lo que indica la escasa valoración de dichos puestos 
en la actualidad. Algunos comentarios lo ponían de manifiesto: “porque es un traba-
jo odioso, los niños no respetan a nadie y no se gana mucho dinero” (Cuestionario 
número 328). 

Para terminar, la valoración de la profesión docente en general y de los cargos 
de gestión de centros educativos en particular es bastante negativa, sobre todo 
en el caso de los chicos: “me gustaría dirigir una empresa pero no un colegio o 
un instituto” (Cuestionario número 450), “no me gusta que me falten al respeto, 
prefiero otras profesiones” (Cuestionario número 203). A medida que avanzamos 
en edad se adquiere mayor conciencia de desigualdad entre las adolescentes: “me 
gustaría ocupar un puesto de dirección pero siempre habrá alguien machista que 
me lo impida” (Cuestionario número 405), “el patriarcado nos oprime”, “no quiero 
piropos, quiero respeto” (Cuestionario número 582), “las mujeres lo tienen mu-
cho más difícil, casi siempre son ellas las que cuidan de los niños” (Cuestionario 
número 186). Estas valoraciones coinciden con otras investigaciones en el ámbito 
anglosajón (Coleman, 2007).

Tanto en las observaciones como en las respuestas a preguntas abiertas de la en-
cuesta aparecen comentarios que muestran diferentes estereotipos relacionados con 
las atribuciones de género que tradicionalmente se han asignado al sexo femenino: 
“a las mujeres les afecta todo mucho más”, “se alteran con facilidad”, “las chicas 
seducen a los jefes con sus vestidos”, “las mujeres están más capacitadas para ser 
profesoras que directoras”, “las mujeres suelen ser más pacíficas”, “hay mujeres que 
guardan rencor a los hombres y van a por ti a la mínima”, “las mujeres no deberían 
ser directoras porque eso las quita de sus obligaciones como mujer”.

Estos datos no difieren en gran medida entre el alumnado del centro rural y del 
centro urbano. Si observamos la Tabla 2, encontramos una ligera mayoría del medio 
urbano que piensa que la dificultad para acceder depende más de la capacidad y 
la formación que del sexo. Las personas que responden que sí existe relación con 
el sexo argumentan que aún sigue existiendo cierta discriminación que hace más 
difícil a las profesoras el acceso: “en mi colegio mandaba un chico”, “sí porque 
solo hay directores hombres”, “sigue habiendo machismo” (Cuestionarios números 
228, 304, 414). Las chicas dan más importancia a la pregunta de investigación; 
se considera, en líneas generales, que se trata de un avance en la conquista de la 
igualdad: “porque las profesoras tienen los mismos derechos que los profesores” 
(Cuestionario número 312). 

Por otra parte, aunque en el centro urbano hay un mayor número de respuestas 
con la jerarquía correcta, sigue apreciándose un porcentaje importante de personas 
(más del 50 %) que ordena el rango en función del sexo de la persona, en este caso 
coloca al secretario por delante del jefe de estudios, mientras que en el centro rural 
a la secretaria se la colocaba la última por detrás de los jefes de estudios adjuntos. 



SOFÍA DÍAZ DE GREÑU DOMINGO - ROCÍO ANGUITA MARTÍNEZ

146Contextos Educ., 21 (2018), 135-151

Tabla 2. Resultados del cuestionario sobre cargos directivos y género en el centro 
urbano expresados en frecuencias relativas

Sexo Nivel

Chico Chica ESO Bachillerato 

Sí (%) No (%) Sí (%) No (%) Sí (%) No (%) Sí (%) No (%)

Dificultades de acceso 35 65 40 60 48 52 47 53

Importancia issue 40 60 80 20 63 47 82 18

Liderazgo 20 80 25 75 16 84 17 83

Jerarquía correcta 45 55 40 60 42 58 38 62

Respeto a la autoridad 70 30 74 26 62 38 72 28

Conciliación 49 50 55 45 45 55 50 50

Valoración de cargos 7 93 8 92 4 96 2 98

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos obtenidos.

Las chicas tienen mayor conciencia de las dificultades para ejercer la autoridad 
por parte de las mujeres (r=0,35, en este caso al ser X2=0,58<1 no se puede estable-
cer una relación de dependencia con la variable sexo aunque cuantitativamente sea 
mayor). Sin embargo, reflejan cualitativamente en sus respuestas la responsabilidad 
añadida de las mujeres en el ámbito privado, especialmente si tienen hijos: “eso se 
solucionaría si los hombres también cuidaran de la casa y los hijos”, “en la limpieza 
solo hay mujeres” (Registro número 98). La valoración de este tipo de cargos es nega-
tiva salvo excepciones, tanto de los porcentajes como de los comentarios. 

Los datos del centro urbano, por tanto, reflejan resultados parecidos a los del 
centro rural, aunque hay un ligero aumento en el número de chicas que sí son cons-
cientes de la discriminación en el acceso, mayor número de personas de ambos sexos 
que no observan diferencias de liderazgo (al menos si atendemos a sus respuestas 
negativas y no a sus comportamientos o comentarios) y una mayor desvalorización 
de los cargos de gestión de centros docentes.

concluSioneS

Como ya se expresó en el apartado introductorio, pensamos que es necesario 
seguir reflexionando sobre la situación de la función directiva femenina en centros 
educativos en general y en los de Enseñanza Secundaria en particular, profundizando 
en el análisis de la percepción de la comunidad educativa, tal como se realiza en 
recientes trabajos al respecto (Coronel, Carrasco y Moreno, 2012). 

A pesar de las limitaciones de tiempo y de contexto de este estudio, hemos podido 
descubrir que el acceso de las mujeres a los equipos directivos está lejos la equipa-
ración en su presencia en la docencia no universitaria. Las investigaciones revisadas 
muestran que el estilo de liderazgo en instituciones escolares varía en función del 
sexo (Calvo y Rodríguez-Hoyos, 2012; Díez, Terrón y Anguita, 2006). Sin embar-
go, hallamos en este estudio una cierta disparidad: mientras que las observaciones 
y reflexiones en las respuestas abiertas lo corroboran (mayor empatía, implicación 
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emocional y flexibilidad en el caso de las mujeres), un 80% del alumnado declara en 
las respuestas de la encuesta no detectar estas diferencias. En este sentido, también 
existen estudios que apuntan hacia un estilo personal que no depende del sexo y es 
flexible (Eagly, Johannesen-Schmidt y Van Engen, 2003; Martin, 2011). En este caso, 
no es general en los estilos observados. Se percibe más bien en el sector femenino un 
estilo de dirección ya descrito por Carrasco, Coronel y Fernández (2009) con el que 
se suele crear cohesión social y buen ambiente de trabajo, dado que fomenta la par-
ticipación, la flexibilidad y los modelos reticulares, descentralizados y democráticos 
y se atribuye a las mujeres mayores capacidades comunicativas y sociales. 

El grupo de jóvenes participantes piensa, en su mayoría, que la igualdad ya se ha 
conseguido, aunque las chicas creen en mayor medida que es necesario avanzar en 
este terreno. Queda aún bastante camino para que la conciencia de ciertas manifes-
taciones de protesta ante la desigualdad, procedentes sobre todo de chicas en niveles 
de Bachillerato, se generalice al conjunto del alumnado y se reivindique abierta-
mente el feminismo, que no es más que un principio ético universal que defiende la 
igualdad entre hombres y mujeres. A pesar del creciente rechazo a la autoridad del 
profesorado en todo el colectivo, siguen apareciendo muestras de mayor considera-
ción y acatamiento de instrucciones de profesores varones. Este hecho no se recono-
ce abiertamente, pero se percibe claramente durante las observaciones. 

Los años pasan y Rodríguez Martínez (2011) nos recuerda que los códigos de 
género siguen arraigados en la institución escolar y marcan diferentes oportunidades 
laborales y sociales. Pese a una apariencia de igualdad (equiparación formal y legal), 
las dificultades persisten y las presiones en los cargos de gestión aumentan en el caso 
de las mujeres (Clavo y Goicoechea, 2013), tal y como hemos podido mostrar en este 
trabajo. Recientes estudios a nivel internacional muestran un liderazgo que se adapta 
a diferentes circunstancias y el contexto está marcado por los patrones de género (Fu-
ller, 2014). El liderazgo se ha convertido en un importante discurso en el nuevo mile-
nio y entenderlo desde una perspectiva de género es fundamental (Blackmore, 2013).
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